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`'`MEDIANTELA CUAL SE
LLI

-L:         ,                 i_. _
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.j`J
DA A`PERTURA A UNA INVITACION PUBL[CA DE

MINIMA CUANTIA'"                                        `

LA  GERENTE  'DE  LA  E.S,E.  HOSP]TAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  en  .uso  de  sus
atribu.ci'ones' legales. (Ley 100 de  1993'.,  Decreto  1.8.76 de  1994) y e§tat.utaria; (Acuerdo
016 de 2006 y Acuerdo 07 de 2014, modificado por el acuerdo `N922 de 2024).     '`

1,

:.

CONS]DERANDO;

Qüe des,de el  1° de Enero  de 2025,  §F  ipióia  la vigencia fiscal  correspondie'nte`,al`a-ño
2,025  .y  pa`ra  tales  .eféctos  .la  Junt`a  Dire-ctiva  aprobó  el  Presupüesto  de  lngresós  y
.G,astos 'de  esta  anua[idad,  en  donde  se` encuentran .descritos cada  uno  de  losj í`tems

r   para atender l.o  relacionadó con  la misión  institucíonal y demás servjci`Qsjhherentes a,
ésta.                                       ,                                                     `

Que r.ealizado el Estudio de-`Necesidaq y ana`lizac!,a la conveniericia y`oporiunidad Para
llevar  a  cabo  la  pres'táción  de  cada  üno  de  lós  servicios,  sé'  determinó  la  imperiosa
necesidad  de  contratar  el'  siguiente  proceso:'  PRESTAR SERVIC[OS  PROF,ESIONALES  DE  .
1NTERVENT`O.RÍA    DEI   LOsr  coÑTRATOS    .DE    OBRAS.    QUE    SE    SUSCR[BAN     PARA    EL
MEJOR`AMIENTO' DE iLA  INFRAESTRUCTURA  FÍS[CA.'EN  SALUD 'DE  LOS  PUESTO`S  DE. SALUD
DE.  CORRAL   DE   PIEDRA,,   LOS   HATICOS,   H.ATICO   DE   LOS   INDl.OS  Y   C.AÑAVERALES   DEL
MÚNIC[PIO DE 'SAN JUA,N DEL. CESAB DEPAR.TAMENT0 DE LA GUAJIRA.

'
j

\`.

Por Jo anteriormente expuestg,
•.,RESUELVE:

ARTIQULO   PR[MERP.   ordenar`  ia  ,apertü.ra   de   iá   [hvitación`  Púbiiéa   de   Mínima+   Cuaptía  Número 03 `de 2025,  con  el `óbjeto 'de  contratar los  servicios  in'dícados en  el

Segundo párrafó de la: parte .conside~rativa de la presente Resojución'.
/
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presenté Acto  se fijará  en  la  cartelera  de  la  En\tidad  y  la
Publicaciótrde` la  ln.vitáción -Pública  para  los  pFoponentes  u  ofereries serán  dadc;s  a
conocer  a  través  de  lá  página  w.eb  W\M^/.hsrafaeLsaniuan.aov.co  y  en  la  plataforma

`   3eE2,g2P5 , ,; Teó::::Q:réágjToesn r:áE:seí:,s:oaT ¡%f:=[a§ ,u: gF%:odhgolg::eíea t3,etda:,andoov¡3:t::

actividades y procesos.                                            i`                                :¡S

'

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
-\

Dado en'\San Juan del Cesar L La Guajira, a los seis (6) días del mes de noviembre de
2025.               `

``.-1
<                                       MARIA ISABEL
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